
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por el Campeonato Mundial Sub-17 de Esquí Náutico 2026, que 

se desarrolla del 30 de marzo al 5 de abril en las localidades de Villa Dolores y San 

José, Departamento San Javier, destacando su relevancia como el primer evento de esta 

disciplina de carácter mundial a realizarse en la República Argentina. 

  

Córdoba, 8 de abril de 2026.- 
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